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Santiago de Cali, 13 de enero de 2025 
ABO-0025 
 
 
Doctor 
YANOD MARQUEZ ALDANA 
Director 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD 
Bogotá, D.C. 
 
 
 

 Referencia:  Acuerdo de Reorganización de la EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE ASEO DE CALI - EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 

 N.I.T.:  890.399.030-3 
 
 
  
Respetado doctor: 
 
ADRIANA BETANCOURT ORTIZ, actuando en condición de liquidadora de EMSIRVA 
ESP, con domicilio principal en el Distrito de Santiago de Cali, por medio del presente 
escrito acudo ante su Despacho con el fin de radicar el acuerdo de reorganización 
celebrado por mi representada y sus acreedores en los siguientes términos: 
 

1. Calificación y graduación de créditos: 
Mediante Resolución 517 de 2009, la cual se encuentra en firme, se calificaron y 
graduaron los créditos dentro del proceso liquidatorio de EMSIRVA. 
 
2. Capital de las obligaciones Calificadas y Graduadas: 
Las obligaciones reconocidas en la citada resolución ascienden, por capital, a la suma 
de $5.137.606.805,28. 
 
3. Número de acreedores: 
En la Calificación y graduación de créditos se reconocieron 76 obligaciones a favor de 
71 acreedores. 
 
4. Requisitos legales para la celebración del acuerdo de acreedores en la liquidación 

forzosa administrativa: 
El artículo 301 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), aplicable a las 
liquidaciones forzosas administrativas de las empresas de servicios públicos 
domiciliarios establece la posibilidad de que las compañías en liquidación celebren 
acuerdos con sus acreedores para, entre otros, obtener su restablecimiento, en los 
siguientes términos: “Acuerdos de acreedores. En cualquier estado del proceso se 
podrá inducir o promover entre los acreedores acuerdos que se someterán, en lo que 
resulte pertinente, al régimen concordatario previsto en la ley; para su 
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perfeccionamiento se requerirá del consentimiento de la mayoría absoluta de los 
acreedores reconocidos en la resolución que decidió sobre las reclamaciones, que a la 
vez represente no menos del setenta y cinco por ciento (75%) de los créditos 
reconocidos. En estos casos las decisiones podrán estar orientadas al restablecimiento 
de la intervenida…”. 
 
El acuerdo que con este memorial se allega, a efectos de que el señor Superintendente 
le imparta su aprobación en los términos del citado estatuto, tiene por objeto regular y 
definir las condiciones financieras y plazos para el pago de los Créditos u Obligaciones 
a cargo de EMSIRVA ESP, así como su restablecimiento, dado que ha recuperado su 
viabilidad económica y financiera y su funcionamiento, de acuerdo con su objeto social, 
rescatando y protegiendo el patrimonio público. 
 
5. Cumplimiento de los requisitos legales para la validez del acuerdo: 
El presente acuerdo, además de observar en lo pertinente las disposiciones del régimen 
de insolvencia vigente (Ley 1116 de 2006), respeta las reglas de mayorías establecidas 
en el artículo 301 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero así: 
 

a. Votos positivos con relación al número de acreedores: 
El acuerdo fue votado positivamente por 41 acreedores de un total de 71 
calificados y graduados, es decir, por el 57.75% de ellos, superando 
ampliamente el requisito legal de “la mayoría absoluta de los acreedores 
reconocidos”. 
 

b. Votos positivos con relación al capital total: 
El acuerdo fue votado positivamente por acreedores que representan el 
77,41% de los créditos reconocidos en la Resolución 517 de 2009 y 
resoluciones complementarias, superando también el requisito legal del 
“setenta y cinco por ciento (75%) de los créditos reconocidos”. 

 
6. Votos negativos: 
A la fecha de este documento se recibió el voto negativo del acreedor 
SERVINTEGRALES, quién manifestó tomar dicha decisión en “la falta de información 
precisa del ‘ACUERDO DE ACREEDORES’, ya que en el mismo NO se encuentra 
relacionado el valor EXACTO a cancelar a cada uno de los acreedores, así como 
tampoco se identifica el valor correspondiente a la INDEXACIÓN de estas deudas por 
la pérdida de valor adquisitivo del dinero, de los QUINCE (15) años que EMSIRVA 
ostenta estas obligaciones”. 
 
Sobre el particular, se debe señalar que el voto negativo CARECE DE FUNDAMENTO 
por cuanto las obligaciones sí se encuentran determinadas, esto es, el capital a pagar 
es el contenido en la Resolución 517 de 2009, por la cual se calificaron y graduaron las 
acreencias, mientras que el acuerdo también es claro en que la indexación se efectuará 
desde la fecha de inicio de la liquidación forzosa administrativa hasta la fecha efectiva 
del pago como lo ordena el ordenamiento –cosa distinta es que a hoy sea imposible 
calcular la indexación con corte a una fecha futura-. 
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7. Documentos que se radican: 

a. Acuerdo de reorganización. 
b. Cuadro de acreedores graduados y calificados en la Resolución No. 517 del 

17 de julio de 2009 y resoluciones complementarias, donde se refleja los 
acreedores que emitieron consentimiento favorable al acuerdo de 
acreedores y los porcentajes a favor que determinan que se cumple con lo 
previsto en el artículo 301 del decreto 663 de 1993. 

c. Relación de votos positivos. 
d. Certificación para el pago de acreencias 
e. Flujo de caja proyectado a tres meses, es decir a 31 de marzo de 2025 

 
Finalmente, debo manifestar que el PACINORÉ está siendo objeto de calificación y 
graduación, y, una vez en firme, la respectiva resolución hará parte integral del acuerdo de 
reorganización. 
 
Solicitud especial: 
Como quiera que los acreedores pactaron la siguiente cláusula resolutoria, “Si a 28 de 
febrero de 2025 no se ha obtenido la aprobación del presente acuerdo por parte de la 
SSPD, el mismo quedará sin efectos, esto es, lo aquí pactado perderá validez y la 
liquidación forzosa administrativa de la Concursada continuará su trámite, debiendo la 
Deudora proceder al pago de los Créditos en los términos del EOSF”, respetuosamente 
solicito a su Despacho darle prioridad a la aprobación del presente acuerdo por ser un 
requisito sin el cual no se podría restablecer la Empresa.  
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
ADRIANA BETANCOURT ORTIZ 
Liquidadora – Representante Legal 
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 4137.010.26.1.365 - 2024 

 
 
PARTES: DISTRITO ESPECIAL DEPORTIVO, CULTURAL, 

TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI 

                                          NIT 890399011-3 
 
 
  
                                          EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI 

– EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN  
                                          NIT 890399030-3 
 
 
OBJETO: El presente convenio tiene por objeto aunar esfuerzos para 

coordinar las actividades administrativas, financieras, 
jurídicas y logísticas y demás a que haya lugar, entre el 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y EMSIRVA E.S.P. 
EN LIQUIDACIÓN, tendientes a ejecutar las acciones y 
trámites necesarios para dar cumplimiento al Acuerdo 
0561 de 2022, con relación a la asunción del pasivo 
pensional de EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN por 
parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y la 
consecuente concertación de las acciones a seguir para 
garantizar el pago de las obligaciones pensionales 
mediante el mecanismo de normalización pensional 
denominado “ASUNCIÓN POR UN TERCERO”.   

 
 
VALOR:  Para efectos fiscales y legales el presente convenio no 

genera erogación ni afectación presupuestal alguna. Sin 
embargo, el desarrollo de las actividades podrá conllevar 
obligaciones pecuniarias a cada una de las partes. 

 
 
Entre los suscritos ÁLVARO ALEJANDRO EDER GARCÉS, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 94.453.964 de Cali, en su calidad de Alcalde de Cali Distrito 
Especial Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, según consta en 
el Acta de posesión del 1 de enero de 2024  protocolizada en la Escritura Pública 
número 0017 del 4 de enero de 2024 en la notaria quinta del círculo de Cali y, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 0561 de 2022, quien en lo sucesivo se 
denominará DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, por una parte y la 
EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI – EMSIRVA E.S.P. EN 
LIQUIDACIÓN, Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden distrital con NIT. 
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890.399.030-3 representada por ADRIANA BETANCOURT ORTIZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 38.260.145, expedida en Ibagué (Tolima), actuando en 
su calidad de Liquidadora y Representante Legal de la misma, tal como consta en la 
Resolución No. SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS 20231000266875 del 08 de mayo de 2023, quien para los efectos 
del presente Convenio se denominará EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, hemos 
convenido en celebrar el presente CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
 
1. Que mediante el Acuerdo 101 de 1966 del Concejo Municipal de Cali, se 

constituyó el Establecimiento público EMPRESA DE SERVICIOS VARIOS 
MUNICIPALES DE CALI - EMSIRVA, como un organismo autónomo, con 
personería jurídica, patrimonio propio, del sector descentralizado de la entidad 
territorial. 
 
 

2. Que mediante el Acuerdo 08 de 1996, EMSIRVA se transforma en una Empresa 
prestadora del servicio público domiciliario de aseo con régimen de empresa 
Industrial y comercial del Estado-E.I.C.E., en los términos del parágrafo 1° del 
artículo 17 y artículo 180 de la Ley 142 de 1994, denominada EMPRESA DE 
SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI – EMSIRVA E.I.C.E. E.S.P., con el 
siguiente objeto:  

 
“La empresa ejercerá por descentralización del municipio de Santiago de Cali, 
las funciones de servicio público domiciliario de aseo propias de este, e 
igualmente los derechos y obligaciones inherentes a esas funciones, dentro 
de las actividades propias de los servicios que se le encomiendan, con las 
atribuciones, limitaciones, responsabilidades y obligaciones que le 
corresponde conforme a su naturaleza, de acuerdo con la Constitución, las 
leyes, en especial la Ley 142 de 1994 y sus Decretos y Resoluciones 
reglamentarias. Tendrá como objeto, en virtud de lo anterior, la prestación del 
servicio público de aseo, o sea de recolección de residuos, principalmente 
sólidos, con los componentes, modalidades, clases y sus actividades 
complementarias de transporte, tratamiento, aprovechamiento, recuperación 
y disposición final de tales residuos; recolección que se adelantará 
especialmente en la ciudad de Santiago de Cali, incluido el barrido y limpieza 
de áreas públicas.  
 
(…)” 

 
3. Que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, como resultado de 

un proceso de intervención en administración, mediante Resolución 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - 
20091300007455 del 25 de marzo de 2009, ordenó la liquidación forzosa 
administrativa de EMSIRVA EICE ESP, cuyo plazo de liquidación ha sido 
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prorrogado en varias oportunidades, la última de ellas mediante Resolución No. 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS-
20241000043305 del 31 de enero de 2024, hasta el 05 de agosto de 2025.  
 
 

4. Que como resultado de la liquidación forzosa administrativa de EMSIRVA EICE 
ESP, quien adelante se denominaría EMSIRVA EICE ESP en liquidación, se dio 
inicio al procedimiento de normalización pensional que establece el Decreto 1833 
de 2016 “Por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de 
Pensiones”, que compiló la normatividad vigente en materia pensional.   
 
 

5. Que, por su parte, el artículo 2.2.8.8.1 del Decreto 1833 de 2016, definió los casos 
en que la normalización pensional es obligatoria, indicando en el numeral 3º lo 
siguiente: 

 
“(…) 
 
3. Cuando se adelante la liquidación de una entidad que tenga pasivos 
pensionales a su cargo o cuando se dé un proceso de liquidación por 
adjudicación por no presentarse o no confirmarse el acuerdo de 
reorganización 
 
(…)”. 
 
 

6. Que los mecanismos de normalización pensional1, en el marco de lo establecido 
en el artículo 2.2.8.8.3 del Decreto 1833 de 2016, son: la conmutación pensional 
total, la conmutación pensional parcial, pago único a través de patrimonios 
autónomos, constitución de patrimonios autónomos para el pago de bonos 
pensionales, constitución de patrimonios autónomos de garantía y la asunción del 
pasivo pensional por un tercero. 
 

7. Que el mecanismo de normalización pensional mediante “asunción por un 
tercero”, fue reglamentado por los artículos 2.2.8.8.39 y subsiguientes ibídem, del 
Decreto 1833 de 2016: 

 
“ARTÍCULO 2.2.8.8.39. Normalización pensional mediante asunción por 
un tercero. La normalización pensional mediante la asunción por un tercero 
se someterá a los siguientes requisitos:  
 
1. El tercero que asume las obligaciones pensionales deberá obtener 

                                                 
1 Concepto Sala de Consulta C.E. 00080 de 2017 Consejo de Estado - Sala de Consulta y 

Servicio Civil. 
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previamente las autorizaciones de sus órganos directivos o equivalentes, de 
acuerdo con las normas estatutarias y legales que le sean aplicables.  
 
2. En las entidades empleadoras que se encuentren desarrollando su objeto 
social solamente podrán asumirse obligaciones que tengan el carácter de 
ciertas e indiscutibles y, por tanto, por ejemplo, no podrán asumirse 
obligaciones pensionales relacionadas con trabajadores activos. En las 
entidades empleadoras que se encuentren en liquidación la asunción deberá 
comprender la totalidad de las obligaciones pensionales a cargo del 
empleador.  
 
3. Cuando se trata de entidades que se encuentren desarrollando su objeto 
social, la asunción deberá contar con el consentimiento expreso de los 
acreedores de las obligaciones pensionales, sin perjuicio de lo establecido en 
el numeral 4 de este artículo. Cuando al menos la mitad más uno de los 
acreedores exprese su consentimiento, el empleador podrá sustituir las 
obligaciones de quienes hubieren consentido y conservará en su cabeza las 
obligaciones de quienes hubiesen negado el consentimiento o guardado 
silencio. Cuando al menos la mitad más uno de los acreedores de las 
obligaciones hubiese negado el consentimiento o guardado silencio sobre la 
asunción, el mecanismo se entenderá rechazado. 
 
4. Cuando se trate de entidades que se encuentren en proceso de liquidación 
y el tercero que asume la obligación tenga la calidad de socio o accionista de 
la entidad en liquidación, no se requerirá el consentimiento de los acreedores. 
No obstante, la entidad en liquidación y el tercero deberán establecer 
mecanismos de información adecuada para los acreedores en forma tal que 
estos puedan ejercer adecuadamente sus derechos y reclamar 
oportunamente sus prestaciones”. 
 
“ARTÍCULO 2.2.8.8.40. Autorización de la asunción. La autorización del 
mecanismo de normalización pensional deberá tramitarse ante la 
superintendencia que ejerza la inspección, vigilancia o control del empleador. 
Con la solicitud deberá remitirse el cálculo actuarial debidamente elaborado.  
 
La superintendencia deberá aprobar el cálculo actuarial y remitir dicha 
aprobación al Ministerio del Trabajo, junto con una valoración motivada sobre 
la capacidad financiera del tercero para asumir las obligaciones pensionales, 
a efectos de que dicho ministerio emita su concepto.  
 
Una vez recibido el concepto favorable del ministerio, la superintendencia 
autorizará el mecanismo de normalización pensional”. 

 
8. Que el Concejo Distrital de Santiago de Cali, a través del Acuerdo 0561 de 2022, 

entre otros, autorizó al Distrito de Santiago de Cali para asumir el pasivo 
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pensional de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, mediante el mecanismo de 
normalización pensional denominado “ASUNCIÓN POR UN TERCERO” y 
condicionó la asunción de esta obligación a partir del recibo efectivo de los 
recursos provenientes del patrimonio autónomo que administra actualmente los 
recursos destinados a garantizar el pago del pasivo pensional de la empresa. 
Igualmente, el Ente Colegiado ordenó que en el patrimonio autónomo estarán 
dispuestos los recursos necesarios para su administración.  

 
9. Que, en el precitado Acuerdo, también estableció acordar la cesión de la posición 

contractual, a favor Distrito de Santiago de Cali, en los siguientes contratos: 
 

1. Contrato No 05 de 2010 suscrito con la sociedad PROMOAMBIENTAL 
CALI S.A. E.S.P. que opera en la zona No. 1.  
2. Contrato No 087-2088 suscrito con la Sociedad EMPRESA 
METROPOLITANA DE ASEO DE CALI S.A. E.S.P. - EMAS CALI, hoy 
adquirida por VEOLIA ASEO CALI S.A ESP, que opera la zona No. 2.  
3. Contrato No 089-2008 suscrito con la sociedad PROMOAMBIENTAL 
VALLE S.A. E.S.P. que opera en la zona No. 3.  
4. Contrato No 088-suscrito con la sociedad Ciudad Limpia Bogotá S.A. 
E.S.P. que opera la zona No. 4. 
 

10. Que, a través de comunicación oficial con el radicado No. 20231600007862 de 
fecha 19 de mayo de 2023, la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, emitió la aprobación del cálculo actuaria! por los "Pasivos Real y 
Contingente" con corte al 31 de diciembre de 2022, elaborados a tasas 
COLGAAP, en !os siguientes términos. 
 
"La presente aprobación se emite con fundamento en lo previsto en la Circular 
Externa No. 20101000000064 de 2010 que señala que: "( ... ) Acorde con lo 
dispuesto por el artículo 12 del Decreto 1260 de 2000, es función de la 
Superintendencia que ejerza la inspección, vigilancia y control de la empresa que 
desee normalizar sus pasivos pensiona/es autorizar el mecanismo que elija la 
empresa para la normalización de su pasivo pensiona/, previo concepto 
favorable del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, hoy Ministerio de la 
Protección Social. Así, con la solicitud presentada por la empresa o entidad se 
remitirá el cálculo actuaria/ correspondiente( ... )" y en observancia de lo 
señalado en el Decreto Único 
Reglamentario del sector Sistema de Seguridad Social 1833 de 2016, artículos 
2.2.8.8.39, 2.2.8.8.40 y siguientes, que define la competencia de la 
Superintendencia respecto a la normalización de pasivos pensiona/es de sus 
vigiladas, se informa que en ejercicio de dichas funciones, este Despacho 
imparte aprobación al cálculo actuarial asociado a las valuaciones del pasivo 
pensiona/ real y contingente de su representada, con el objeto de iniciar el trámite 
de normalización mediante el mecanismo de "Asunción por un Tercero", en el 
caso específico de EMSIRVA E. S.P. EN LIQUIDACIÓN, por parte de la Alcaldía 
Municipal de Santiago de Ca/i. 
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11. Que, el Ministerio de Trabajo mediante comunicación 

08SE2023230000000051571 del 26 de septiembre de 2023, emitió concepto 
favorable para que LA EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI - 
EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, normalice el pasivo pensional a su cargo a 
través del mecanismo de asunción de este, por parte de EL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI, en los siguientes términos: 

 
“(…) 
 
Así las cosas, al haberse aportado los documentos requeridos y con base en 
las facultades concedidas por los artículos 2.2.8.8.19. y 2.2.8.8.40. del Decreto 
1833 de 2016, el Director de Pensiones y Otras Prestaciones del Ministerio 
del Trabajo, emite CONCEPTO FAVORABLE, para que LA EMPRESA DE 
SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI - EMSIRVA E.S.P. EN 
LIQUIDACIÓN, normalice el pasivo pensional a su cargo a través del 
mecanismo de asunción del mismo, por parte de EL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE CALI, de conformidad con lo expresado por el Concejo de 
Santiago de Cali en el Acuerdo No. 0561 de 2022 y en los términos del artículo 
2.2.8.8.39. del Decreto 1833 de 2016; precisando que los recursos del 
Patrimonio Autónomo Pensional  
contenidos en el Contrato de Fiducia, que será cedido al Municipio de Santiago 
de Cali, son de destinación específica para el reconocimiento y pago del 
pasivo pensional de EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION, de conformidad con 
lo señalado en los artículos 2.2.8.8.29. y2.2.8.8.37. del Decreto 1833 de 2016. 

 
12. Que, como consecuencia de lo anterior, mediante Resolución No. 

20241000092595 del 5 de marzo de 2024, SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS , autorizó la normalización del pasivo 
pensional de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN mediante el mecanismo de 
asunción por un tercero, en los términos de las disposiciones aplicables y en las 
condiciones que se definen en la mencionada resolución. 

 
13. Que, a través de comunicación oficial con el radicado No. 20241000538295 de 

fecha 13 de septiembre de 2024, la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, emitió la aprobación del cálculo actuarial por los “Pasivos Real y 
Contingente” con corte al 31 de diciembre de 2024, elaborados a tasas 
COLGAAP, en los siguientes términos. 

 
“ARTÍCULO 1. APROBAR la actualización financiera del cálculo actuarial del pasivo 
pensional de la EMPRESA DE SERVICIO PUBLICO DE ASEO DE CALI E.S.P. -
EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION para fines de la normalización mediante la 
asunción por un tercero, autorizada en la Resolución SSPD-20241000092595 del 05 
de marzo de 2024, hasta el 31 de diciembre de 2024, en los siguientes términos: 
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(…)”. 

14. Que una vez surtidas las etapas de normalización pensional que establece el 
Decreto 1833 de 2016 y, previo el acuerdo entre las partes, se suscribe el 
presente convenio interadministrativo teniendo como referencia los valores 
aprobados por concepto de “Pasivo Pensional Real” y “Pasivo Contingente”, 
según el Cálculo Actuarial aprobado por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, con corte al 31 de diciembre de 2024. 
 

15. Que EMSIRVA ESP en liquidación cuenta con los recursos para cubrir el pasivo 
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pensional resultante del cálculo actuarial, los cuales reposan en patrimonio 
autónomo constituido a través del contrato No. 008 de fecha 27 de diciembre de 
2004 celebrado con la Fiduciaria Corficolombiana S.A. y cedido a la FIDUCIARIA 
POPULAR S.A., cuyo objeto actual es:  

 
 
“CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. – Administración 
mediante la constitución de un patrimonio autónomo de los recursos 
destinados para el pago del pasivo pensional de EMSIRVA E.S.P. EN 
LIQUIDACION. 
 
(...) 
 
PARAGRAFO PRIMERO. – Para el pago de dicho pasivo pensional o su 
normalización mediante la asunción pensional por un tercero se dispone del 
valor de ciento diez mil millones ($110.000.000.000) que quedaran 
depositados en el patrimonio autónomo. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. - El resto de recursos depositados en el patrimonio 
autónomo se podrán disponer por EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION para el 
cumplimiento del resto de sus obligaciones previa depósito de los mismos en 
la cuenta o producto financiero que determine la entidad en liquidación y 
ajustándose a lo previsto en las normas legales para ello.” 

 
16. Que la Constitución Política de Colombia, en el artículo 113 establece que “los 

diferentes órganos del estado tienen funciones separadas, pero colaboran 
armónicamente para la realización de sus fines” y, en el inciso segundo del 
artículo 209 dispone que “Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 
ejercerá en los términos que señale la ley.”  
 

17. Que según lo dispuesto en el literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, la modalidad de selección directa procede, cuando se trata de contratos 
interadministrativos condicionando aquello, a que las obligaciones derivadas de 
dichos contratos tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora 
señalado en la Ley o en sus reglamentos. 

 
18. Que el Decreto 1082 de 2024 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional a partir de la 
fecha de su expedición” estipula en su numeral 2.2.1.2.1.4.4 que “La modalidad 
de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación 
directa (...)”. 

 
19. Que para dar cumplimiento al Acuerdo 0561 de 2022 y realizar los trámites 

pertinentes para asumir el pasivo pensional de EMSIRVA ESP en Liquidación, se 
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hace necesario suscribir el presente convenio interadministrativo.  
 
20. Que mediante la Resolución No. 4137.010.21.0.2371-2024 del 10 de octubre de 

2024, proferido por el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación Institucional se justificó el uso de la modalidad de selección de 
contratación directa para celebrar un Convenio Interadministrativo con EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACIÓN. 

 
21. Que por las anteriores consideraciones fácticas y de derecho que anteceden, las 

partes suscribientes celebran el presente convenio interadministrativo, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas:  

 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: aunar esfuerzos para coordinar las actividades 
administrativas, financieras, jurídicas y logísticas y demás a que haya lugar, entre el 
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, 
tendientes a ejecutar las acciones y trámites necesarios para dar cumplimiento al 
Acuerdo 0561 de 2022 con relación a la asunción del pasivo pensional de EMSIRVA 
E.S.P. EN LIQUIDACIÓN por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y la 
consecuente concertación de las acciones a seguir para garantizar el pago de las 
obligaciones pensionales mediante el mecanismo de normalización pensional 
denominado “ASUNCIÓN POR UN TERCERO”.   
 
CLÁUSULA SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO. En virtud del presente convenio, 
el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, asumirá el pago de las 
obligaciones pensionales de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN lo cual incluye las 
mesadas pensionales, cuotas partes, contingencias judiciales y los gastos de 
administración asociados a dichas obligaciones, a partir del 1º de noviembre de 
2024, para pago de la primera nómina de pensionados el 25 de noviembre de 2024. 
 
Para tales fines, EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN cederá la posición contractual 
del Contrato de Fiducia No. 008 de fecha 27 de diciembre de 2004, donde reposa el 
patrimonio autónomo que fondea el pasivo pensional de la empresa y será con cargo 
a estos recursos que el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI administrará 
el pago de las mesadas pensionales y demás obligaciones derivadas que sean de la 
misma naturaleza, atención de obligaciones contingentes, así como los gastos 
administrativos en los que se incurra en razón a la asunción del pasivo pensional.  
 
Los pensionados de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN conservarán su nivel de 
origen y demás derechos salariales y prestacionales de conformidad con las normas 
que rigen la causación de estos derechos, en sus componentes legales y 
convencionales, salvo que medien pronunciamientos de fondo proferidos por 
autoridad judicial competente que determine disposición en contrario, caso en el cual 
se agotarán los trámites administrativos a los que haya lugar.  
 
El DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI asumirá tanto las obligaciones 
pensionales ciertas e indiscutibles como las contingentes, contenidas en el cálculo 
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actuarial a cargo de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN. El valor del pasivo 
contingente a la fecha de la asunción se estableció de acuerdo con la aprobación 
emitida por la SSPD en las Resoluciones 92595 del 3 de marzo de 2024 y en su 
actualización posterior con corte a la fecha efectiva de la asunción. Las provisiones 
se determinaron de acuerdo con la metodología establecida por la Contaduría 
General de la Nación y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, cuya 
aplicación se desarrolla en el Anexo 2.  
 
Las provisiones para el pago de las contingencias judiciales se administrarán 
conjuntamente con la reserva para el pago de obligaciones pensionales del patrimonio 
autónomo pensional, de acuerdo con las reglas que se establezcan en el contrato de 
fiducia.  
 
Parágrafo 1. Por el solo hecho de la asunción, el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO 
DE CALI no adquiere el carácter de empleador ni se producirá la sustitución de 
empleadores para los efectos de los artículos 67 y siguientes del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
 
Parágrafo 2. Las sumas previstas en las cláusulas tercera y cuarta del presente 
convenio constituyen el valor definido por concepto de la asunción, de conformidad 
con la resolución emitida por la SSPD No. 092595 del 5 de marzo de 2024, para 
efectos de la normalización pensional.  En consecuencia, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 2 del Acuerdo 0561 de 2022, del Concejo Distrital,  EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACIÓN y el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, 
acordarán la cesión de la posición contractual de los contratos de operación que se 
mencionan a continuación, en términos de plazo, conveniencia y oportunidad que 
mancomunadamente se definan, previa la  atención de las demás obligaciones 
liquidatorias, de acuerdo con el orden de prelación legal previsto en los Decretos 663 
de 1993 y 2555 de 2010: 
 
1. Contrato No 05 de 2010 suscrito con la sociedad PROMOAMBIENTAL CALI S.A 
E.S.P. que opera en la zona No. I.  
2. Contrato No 087-2088 suscrito con la Sociedad EMPRESA METROPOLITANA 
DE ASEO DE CALI S.A. E.S.P. - EMAS CALI, hoy adquirida por VEOLIAASEO CALI 
S.A ESP, que opera la zona No. 2.  
3. Contrato No 089-2008 suscrito con la sociedad PROMOAMBIENTAL VALLE S.A. 
E.S.P. que opera en la zona No. 3.  
4. Contrato No 088 suscrito con la sociedad Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. que 
opera la zona No. 4. 
 
CLÁUSULA TERCERA. CÁLCULO ACTUARIAL DEL PASIVO PENSIONAL: El 
DISTRITO SANTIAGO DE CALI, recibirá el pasivo pensional de EMSIRVA E.S.P. 
EN LIQUIDACIÓN, teniendo como referencia el cálculo actuarial aprobado por la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios mediante comunicación oficial 
con radicado No. 20231600007862 de fecha 19 de mayo de 2023, por los “Pasivos 
Real” y “Pasivo Contingente” con corte al 31 de diciembre de 2022 elaborado a tasas 
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COLGAAP, la cual fue posteriormente incorporada en la  Resolución 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 10000092595 
del 5 de marzo de 2024, que autoriza la normalización pensional. El valor del cálculo 
actuarial del pasivo pensional fue actualizado financieramente a diciembre de 2024, 
de acuerdo con la aprobación emitida por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS. El valor actualizado del pasivo real fue objeto de 
depuración teniendo en cuenta las cuotas partes pensionales por cobrar, de 
conformidad con el Anexo 1. 
 
Parágrafo. El monto de las provisiones relacionadas con las contingencias judiciales 
fue estimado de acuerdo con las normas contables y la metodología establecida por 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, según se describe en la nota 
técnica del Anexo 2.  
 
La reserva para los gastos de administración fue calculada por las partes teniendo 
en cuenta los criterios señalados en el Acuerdo 0561 del Concejo Distrital y las 
demás consideraciones indicadas en la nota técnica del Anexo 3. Esta reserva será 
administrada en una cuenta especial del patrimonio autónomo, que deberá ser 
distinta de la destinada al pago de obligaciones pensionales o de acuerdo con las 
reglas que se establezcan en el contrato de fiducia. 
 
CLÁUSULA CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS: Los recursos 
destinados a garantizar el pago del pasivo pensional de EMSIRVA E.S.P. EN 
LIQUIDACIÓN y que reposan actualmente en el Patrimonio Autónomo constituido 
mediante el contrato No. 008 de fecha 27 de diciembre de 2004 celebrado con el 
objeto de la “Administración mediante la constitución de un patrimonio autónomo de 
los recursos destinados para el pago del pasivo pensional de EMSIRVA E.S.P. EN 
LIQUIDACION (...)”, “la administración mediante la constitución de un patrimonio 
autónomo de los recursos destinados a garantizar el pago del pasivo pensional de la 
Empresa de Servicios Públicos de Aseo de Cali “EMSIRVA E.S.P.”, deberán ser 
transferidos al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI con la cesión de la 
posición contractual que actualmente ostenta EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 
dentro del Contrato de Fiducia antes enunciado, por el valor determinado para las 
obligaciones pensionales, previa la aprobación de la actualización del cálculo 
actuarial, las provisiones para contingencias judiciales y la reserva para gastos de 
administración, de acuerdo con las cláusulas segunda y tercera y los anexos 
mencionados en dicha disposición.  
 
Parágrafo 1. Los recursos destinados a garantizar el pago del pasivo pensional de 
EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN y que reposan actualmente en el Patrimonio 
Autónomo, producto del resultado de liquidar las sumas establecidas en los anexos 
1, 2 y 3, teniendo en cuenta los valores y metodología allí establecidos, serán 
transferidos al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI como consecuencia 
de la cesión de la posición contractual en el Contrato de Fiducia. El Patrimonio 
Autónomo será administrado por el Departamento Administrativo de Desarrollo e 
innovación Institucional, con apoyo de la supervisión compartida y del equipo técnico 
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operativo. 

 

Parágrafo 2. El DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI asumirá la posición 
jurídica de EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN como deudor de las obligaciones 
pensionales a partir de la fecha efectiva de la asunción, esto es, 1º de noviembre de 
2024. La administración de las novedades y el pago de la nómina de pensionados 
de EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN se realizará, con cargo a los recursos del 
patrimonio autónomo en las fechas previstas para el efecto. 
 
Parágrafo 3. Los gastos en que se incurra para adelantar el trámite de la cesión de 
la posición contractual, así como aquellos que se generen en razón a la 
administración del patrimonio autónomo estarán dispuestos en una cuenta especial 
del patrimonio autónomo y serán sufragados de tales recursos. El monto de la 
reserva constituida para estos gastos se estableció en la forma prevista en el Anexo 
3 y su nota técnica.  
 
Parágrafo 4. EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, dispondrá en el patrimonio 
autónomo los dineros a que haya lugar para el pago de los retroactivos de las 
obligaciones   pensionales suspendidos para su pago futuro por parte del DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI¸ bien sea que se encuentren suspendidos en 
virtud del cumplimiento de un fallo judicial o se encuentren pendientes de la 
acreditación de los derechos conforme a la normatividad en vigor. 
 
CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Además de los derechos 
y obligaciones legales contenidas en el Decreto 1833 de 2016 y en el Acuerdo 0561 
de 2022, en loque tiene que ver con el pasivo pensionas de EMSIRVA ESP EN 
LIQUIDACIÓN, proferido por el Concejo Distrital de Santiago de Cali, las partes 
tendrán las siguientes obligaciones:  
 

A. POR PARTE DE EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN:  
 
1. EN MATERIA DE MESADAS PENSIONALES Y CUOTAS PARTES: 

 
a) Entregar al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI la relación 

actualizada de la nómina total de pensionados activos de EMSIRVA ESP EN 
LIQUIDACIÓN debidamente detallada, que incluya el tipo de pensionado 
(causantes y beneficiarios), representantes, tutores, curadores, apoyos, 
compartidos y demás a que haya lugar. 

 
b) Liquidar y entregar al competente del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO 

DE CALI,  la nómina de pensionados, por lo menos durante los primeros cinco 
(5) meses, para el pago de las mesadas pensionales, una vez se haya 
trasladado la competencia al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
 

c) Entregar al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI la relación 
actualizada de cuotas partes por cobrar y por pagar, incluidas en el cálculo 
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actuarial aprobado por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, con los documentos de soporte respectivos. Las obligaciones 
causadas pendientes de pago y cobro por estos conceptos permanecerán en 
cabeza de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN.  
 

d) Entregar al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, el listado de 
pensionados inactivos y suspendidos, debidamente detallado. 
 

e) Entregar al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, el listado de 
descuentos a favor de Juzgados, cooperativas, bancos y demás, debidamente 
detallado. 
 

f) Atender, antes del paso de competencia, los derechos de petición, solicitudes 
y demás reclamaciones que le hayan sido radicadas, hasta la fecha con la 
proyección de las respuestas, a ciudadanos, entes de control y órganos 
judiciales, entre otros. 
 

g) EN MATERIA DE CONTINGENCIAS, PROCESOS JUDICIALES Y 
SITUACIONES JURIDICAS NO DEFINIDAS RELACIONADAS CON 
OBLIGACIONES PENSIONALES:  

 
a) Entregar al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI la relación 

actualizada, a la fecha efectiva de la asunción, esto es, 1º de noviembre de 
2024, de los procesos judiciales en curso en los que se reclamen obligaciones 
pensionales y adelantar el trámite de sustitución procesal ante los despachos 
respectivos.  
 
El inventario deberá contemplar cada uno de los procesos judiciales en curso 
que puedan afectar el cálculo actuarial, descripción detallada de su estado 
actual, apoderado, fase procesal, riesgos de pérdida del proceso, razones de 
hecho y normas en que se fundamenta la demanda, así como la valoración de 
la provisión correspondiente.  
 

2. EN MATERIA DE ARCHIVOS: 
 

a) Realizar la entrega del archivo que compete a la asunción del pasivo pensional 
incluyendo cada una de las historias laborales y expedientes pensionales. 
Para la materialización de la entrega, EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 
deberá organizar el archivo conforme a la Ley General de Archivo (Ley 594 de 
2000), Decreto Ley 29 de 2015 y demás normatividad archivística aplicable, 
atendiendo las directrices que para ello imparta el Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación institucional del Distrito.  En todo 
caso, las partes definirán los niveles de digitalización de los archivos a la fecha 
de entrega y después de esta,  así como los términos de referencia o 
condiciones generales con los que se contrataría a la empresa que se 
encargue de esta tarea y demás actividades a que haya lugar, con cargo a los 
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recursos de la cuenta de gastos de administración. 
 

b) Entregar al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI una copia en 
medio digital del directorio de pensionados de la entidad debidamente 
actualizada y un archivo plano de la nómina pensional con sus respectivos 
soportes.  

 
c) Garantizar un plan de aseguramiento archivístico por un tiempo no menor a 

cinco (5) años, que contemple almacenamiento, custodia, administración y 
acceso a la información, sin costo para el DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 
 

d) Garantizar los costos que acarrea asumir la administración del pago del pasivo 
pensional, de acuerdo con el esquema y monto previstos para este efecto en 
las cláusulas segunda y tercera y en el Anexo 3, el cual hará parte integral del 
presente convenio.  

3. EN MATERIA FINANCIERA: 
 

a) Realizar la entrega de los Estados financieros de EMSIRVA ESP EN 
LIQUIDACIÓN con sus respectivas notas a la fecha del corte de entrega y 
recibo del patrimonio autónomo y pasivo pensional. 
 

b) Entregar las bases de datos y la nota técnica del cálculo actuarial aprobado 
por la SSPD con corte a 2022.   
 

c) Entregar el informe de gestión del patrimonio autónomo (FIDUCIARIA 
POPULAR S.A, cuentas de ahorro y fondos de inversión) a la fecha efectiva 
de la asunción.  

 
d) Entregar los Estados financieros del patrimonio autónomo (FIDUCIARIA 

POPULAR S.A, cuentas de ahorro y fondos de inversión) a la fecha efectiva 
de la asunción. 

 
e) Participar en la cesión de EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN al DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, del Contrato de Fiducia vigente No. 008 
de fecha 27 de diciembre de 2004 celebrado con la Fiduciaria 
Corficolombiana S.A. y cedido a la FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

.  
f) Entregar el Manual operativo del patrimonio autónomo. 
 
g) Entregar el Inventario de cuentas bancarias asociadas a los pensionados en 

las cuales se realizará el pago de las mesadas pensionales. 
 

h) Entregar los extractos y conciliaciones bancarias del patrimonio autónomo 
(FIDUCIARIA POPULAR S.A, cuentas de ahorro y fondos de inversión) a la 
fecha establecida por las partes. 
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B. POR PARTE DEL DISTRITO: 

 
1.  GESTION PENSIONAL Y DEMÁS 
 

a) Las actividades esenciales relacionadas con la debida gestión del pasivo 
pensional serán asumidas por el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI a partir de la fecha efectiva de la asunción. Las actividades 
complementarias serán transferidas progresivamente por parte de EMSIRVA 
ESP EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo con el cronograma incluido en el Anexo 
No. 4 de este convenio.  
 
Para estos efectos se consideran actividades esenciales el pago de 
obligaciones pensionales, el reconocimiento de obligaciones dentro del 
término legal, atención a los derechos de petición de manera oportuna y la 
atención de requerimientos judiciales. Se consideran actividades 
complementarias la entrega de base de datos, historias laborales, expedientes 
judiciales y otras.  
 

b) Ejercer control sobre el convenio y su complemento, de manera directa o 
indirecta. 

 
c) Designar un supervisor o supervisores para que efectúe (n) las labores de 

seguimiento y control de la efectiva realización del objeto y obligaciones de 
este convenio.  

 
d) Realizar las reuniones que considere necesarias la supervisión para que el 

objeto del convenio se cumpla a cabalidad. 
 

e) Apoyar en todo aquello que se requiera para la correcta ejecución del convenio 
a través de los diferentes organismos y/o dependencias de la administración 
Distrital de acuerdo con sus competencias.    

 
f) Las demás actividades que, por la naturaleza del convenio, le correspondan y 

que garanticen su cabal y oportuna ejecución a través de los diferentes 
organismos y/o dependencias de la administración Distrital, de acuerdo con 
sus competencias.    

g) Garantizar la custodia archivística y la reserva sobre los documentos, cuando 
a ello haya lugar, y, suministrar la información que la liquidadora requiera 
durante el término de la liquidación y cinco (5) años más.  

 
C. OBLIGACIONES COMUNES: 
 
Las partes intervinientes del presente convenio se comprometen a cumplir las 
siguientes obligaciones comunes: 
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1. Expedir los actos que den fe de la entrega del pasivo pensional, de la cesión 
de la posición contractual en la fiducia de administración del patrimonio 
autónomo al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI y demás que se 
requieran para la debida ejecución del presente convenio.  
 

2. Establecer mecanismos de información adecuada para los acreedores 
pensionales en forma tal que estos puedan ejercer adecuadamente sus 
derechos y reclamar oportunamente sus prestaciones. 

 
3. Desarrollar y cumplir el objeto del Convenio, en las condiciones de calidad, 

oportunidad, y obligaciones definidas en el Convenio y de conformidad con la 
Resolución 20241000092525 del 5 de marzo de 2024 de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios y demás aplicables, tomando como 
referencia el Cálculo Actuarial aprobado con corte al 31 de diciembre de 2022 
mediante radicado No. 20231600007862 de fecha 19 de mayo de 2023, sin 
perjuicio de lo expresado en el considerando 9 y la cláusula 3 del presente 
convenio interadministrativo. 
 

4. Apoyar el Proceso Administrativo para el cubrimiento de necesidades de tipo 
logístico con miras al desarrollo del objeto.  
 

5. Efectuar los preparativos y realizar la organización de los procesos objeto del 
convenio, en las fechas que determine el supervisor del convenio.  
 

6. Proveer los elementos necesarios para el desarrollo de los procesos de 
conformidad con las obligaciones pactadas, tenerlos disponibles y 
proporcionar soporte durante las actividades desarrolladas para la ejecución 
del convenio. 
 

7. Garantizar la debida identificación del personal que apoye en el desarrollo del 
objeto convenido.  
 

8. Responder oportunamente a los reclamos, consultas y/o solicitudes 
presentadas entre las partes y atender conjuntamente los requerimientos que 
realicen los entes de vigilancia y control y los ciudadanos en el marco de lo 
establecido en el presente convenio. 
 

9. Elaborar una estrategia de comunicación de la asunción para los pensionados, 
de acuerdo con su experiencia e información previa. 
 

10. Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y 
documentos que por razón del convenio llegue a conocer, aún después de 
terminado el convenio.  

 
 
CLÁUSULA SEXTA. VALOR: Para efectos fiscales y legales, el presente convenio 
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no genera erogación ni afectación presupuestal alguna para el Distrito. Sin embargo, 
el desarrollo de las actividades podrá conllevar a obligaciones pecuniarias a cada 
una de las partes. 
 
 
CLÁUSULA  SÉPTIMA. PLAZO: El plazo para la ejecución del presente 
convenio será hasta la finalización de las actividades complementarias de gestión 
pensional de que trata la Cláusula Quinta B. 1. a), de acuerdo con el cronograma 
incluido en el Anexo No. 4 de este convenio.  
 
Las partes, de mutuo acuerdo y, de conformidad con las circunstancias especiales 
que se presenten durante la ejecución de este, podrán prorrogarlo antes de su 
vencimiento. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD: Las partes, EMSIRVA ESP EN 
LIQUIDACIÓN y el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, se 
comprometen a guardar estricta confidencialidad y a dar cumplimiento a la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012, respecto de toda la información y datos personales que 
conozca y se intercambie por cualquier medio durante el plazo de ejecución y, por 
ende, no podrán realizar su publicación, divulgación o utilización para fines propios 
o de terceros no autorizados.  
 
 
Así mismo, respetarán los acuerdos de confidencialidad suscritos por el DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI con terceros para la celebración de negocios, 
preacuerdos o acuerdos por el mismo tiempo por el que DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI se compromete con los terceros a guardar la debida reserva.  
 
 
CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN: Las partes, a través de los funcionarios 
competentes, designarán los supervisores del convenio, por lo menos uno para cada 
componente, esto es, administrativo / jurídico, técnico y financiero y contable, para 
que realicen el acompañamiento, vigilancia y control de la ejecución del objeto y 
obligaciones del presente convenio. 
 

A. ACTIVIDADES GENERALES 
 

1. Apoyar el logro de los objetivos del convenio.  
2. Velar por el cumplimiento del convenio en términos de plazos (cronograma), 

calidades, cantidades y adecuada ejecución de los recursos del contrato. 
3. Mantener en contacto a las partes del convenio.  
4. Evitar la generación de controversias y propender por su rápida solución.  
5. Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras 

herramientas encaminadas a verificar la adecuada ejecución del convenio.  
6. Llevar a cabo las labores de monitoreo y control de riesgos que se le asignen, 

en coordinación con el área responsable de cada riesgo incluido en el mapa 
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correspondiente, así como la identificación y tratamiento de los riesgos que 
puedan surgir durante las diversas etapas del convenio.  

7. Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de 
los bienes o servicios, cuando éstos no se ajustan a lo requerido en el 
convenio, especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades acordadas.  

8. Suscribir las actas o documentos finales, parciales o de avance que se 
generen durante la ejecución del convenio para dejar documentadas diversas 
situaciones, especialmente, la relacionada con la incorporación de los valores 
actualizados del cálculo actuarial que expida la Superintendencia de Servicios 
Púbicos y la metodología prevista en los anexos 1 y 2 del presente convenio. 

9. Informar a la Entidad de hechos o circunstancias que puedan constituir actos 
de corrupción tipificados como conductas punibles, o que pongan en riesgo el 
cumplimiento del convenio; así como entregar los soportes necesarios para 
que la Entidad desarrolle las actividades correspondientes.  

10. Informar a la Entidad cuando se presente incumplimiento y entregar los 
soportes necesarios para que la Entidad desarrolle las actividades 
correspondientes.  
 
 

B. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y JURÍDICAS 
 

1. Velar porque exista un expediente del contrato que esté completo, actualizado 
y que cumpla las normas en materia de archivo, que como mínimo deberá 
contener los siguientes documentos: 
 

✔ Copia del convenio debidamente cumplido los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

✔ Copia de las actas de suspensión y reiniciación si las hubiere.  

✔ Copia de los documentos de prórroga o modificación del convenio y del 
que autorice trabajos o actividades adicionales si a ello hubiere lugar, 
cuando estas hayan sido autorizadas por el ordenador del gasto, previo 
informe del supervisor.  

✔ Demás documentos relacionados con la ejecución del convenio. 
 

2. Coordinar las instancias internas de la Entidad relacionadas con la 
celebración, ejecución y liquidación del convenio.  

3. Entregar los informes que estén previstos y los que soliciten los organismos 
de control.  

4. Garantizar la publicación de los documentos del convenio, de acuerdo con la 
ley. 

5. Coordinar la entrega de los productos y actividades convenidas. 
6. La demás que sean pertinentes. 

 
C. ACTIVIDADES TÉCNICAS 

 
1. Verificar y aprobar la existencia de las condiciones técnicas para iniciar la 
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ejecución del convenio (por ejemplo, cálculos, especificaciones, etc.).  
2. Estudiar y decidir los requerimientos de carácter técnico que no impliquen 

modificaciones o sobrecostos al convenio.  
3. Verificar las entregas de los bienes o actividades convenidas, de lo cual se 

dejará constancia en los respectivos informes. 
4. La demás que sean pertinentes. 

 
D. ACTIVIDADES FINANCIERAS Y CONTABLES 

 
1. Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos al convenio, 

incluyendo el recibo a satisfacción 
2. Documentar los ajustes que se hagan al convenio y controlar su balance 

presupuestal para efecto de pagos y de liquidación de los componentes del 
cálculo actuarial. 

3. Verificar que las actividades adicionales que impliquen aumento del valor o 
modificación del objeto del contrato cuenten con autorización y se encuentren 
justificados técnica, presupuestal y jurídicamente. 

4. Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites para la 
liquidación del convenio y entregar los documentos de soporte que le 
correspondan para efectuarla. 

5. La demás que sean pertinentes 
 
 
 

CLÁUSULA  DÉCIMA. EQUIPO TÉCNICO OPERATIVO: Se entenderá 
conformado con la suscripción del presente convenio, el equipo técnico operativo, 
para coordinar acciones y apoyar el seguimiento técnico, administrativo y financiero 
del convenio y validar los procesos y procedimientos requeridos para el adecuado 
desarrollo del objeto, el cual estará integrado, además de los supervisores del 
convenio, por los directores, de manera indelegable y obligatoria, de los siguientes 
organismos de la administración central: Departamento Administrativo de Desarrollo 
e Innovación Institucional, Departamento Administrativo de Hacienda, Departamento 
Administrativo de Gestión Jurídica Pública y por EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 
quien para el efecto deberá designar un delegado.  
 
Este equipo, sesionará una vez al mes para el seguimiento y orientación de la toma 
de decisiones y aprobaciones técnicas, operativas, administrativas y financieras para 
la ejecución del convenio.  Para ello, podrá adelantar visitas a los sitios de trabajo y 
podrá hacer ajustes al desarrollo, al cronograma y a las actividades estipuladas en 
el convenio durante sus diferentes etapas, siempre y cuando estas atiendan las 
necesidades de este, al interés general y estén viabilizadas por el supervisor y 
aprobadas por los integrantes del comité, con el fin de alcanzar el efectivo 
cumplimiento del objeto convenido.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Los 
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representantes Legales de las partes, declaran bajo la gravedad de juramento que 
no se encuentran incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad que consagra la Constitución Política y la Ley 80 de 1993, 
adicionada por la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El 
presente convenio requiere para su perfeccionamiento y ejecución de la firma de las 
partes.  
 
 
CLÁUSULA  DÉCIMA TERCERA. CAUSALES DE TERMINACIÓN: Es 
causal de terminación del presente convenio el vencimiento del plazo estipulado, no 
obstante, podrá terminarse en forma anticipada por cualquiera de las siguientes 
razones:  
 
a. Por mutuo acuerdo, siempre que la terminación no implique renuncia a derechos 
causados o adquiridos a favor de las partes.  
b. En caso de sobrevenir motivos graves con posterioridad a su celebración, que 
determinen la inconveniencia para el interés público o para el cumplimiento de su 
objetivo.  
c. Cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito se haga imposible el 
cumplimiento de los objetivos propuestos.  
d. Por el cumplimiento anticipado del objeto del convenio conforme a la evaluación 
del supervisor del presente convenio.  
 
 
Parágrafo: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a la 
liquidación del convenio.  
 
 
CLÁUSULA  DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las 
controversias o diferencias que surjan entre EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION y el 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI con ocasión de la firma, ejecución, 
interpretación, prórroga o terminación del Convenio, así como de cualquier otro 
asunto relacionado con el presente Convenio, serán sometidas a la revisión de las 
partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles 
a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra 
parte la existencia de una diferencia y la explique y pruebe debidamente. Las 
controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se 
resolverán mediante el empleo de los mecanismos de solución de controversias 
contractuales, conciliación, amigable composición, transacción. Cuando no se pueda 
llegar a ningún arreglo se acudirá ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.   
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CLÁUSULA  DÉCIMA QUINTA. PUBLICACIÓN: El presente convenio se 
publicará en Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, que 
administra la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del Decreto 019 de 2012 
y el artículo 2.2.1.1.1.7.1., del Decreto 1082 de 2015.  
 
 
CLÁUSULA  DÉCIMA SEXTA. VEEDURÍA: Este convenio está sujeto a la 
vigilancia y control ciudadano, en los términos del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y 
la Ley 850 de 2003.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del 
presente Convenio, deberán constar por escrito y se entenderán debidamente 
efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la 
persona y a las direcciones indicadas a continuación:  
 
 
  
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
Nombre: ÁLVARO ALEJANDRO EDER 
GARCÉS            
Cargo: Alcalde Distrital de Santiago de Cali 
Dirección: AV 2 NORTE 10-70 CAM 
 

EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 
Nombre: ADRIANA BETANCOURT ORTIZ 
Cargo: Liquidadora y Representante Legal 
Dirección: Calle 6 No 44 - 110 Central 
Telefónica Tequendama de EMCALI 
Teléfono: 316 6633- 323 2881784 
 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. DOCUMENTOS SOPORTE DEL CONVENIO: 
Hacen parte integral del presente convenio los siguientes documentos: 
  
Anexo 1 “Pasivo cierto y cuotas partes pensionales” 
Anexo 2 “Pasivo contingente y provisiones” 
Anexo 3 “Gastos de administración” 
Anexo 4 “Cronograma de implementación” 
Igualmente, lo serán: 
 
1.- Estudios previos.  
2.- Certificado de Inhabilidades e Incompatibilidades.  
3. Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de EMSIRVA ESP EN 
LIQUIDACIÓN.  
4.- Registro único Tributario.  
5.-Certificado de antecedentes responsabilidad fiscal (del Representante Legal y de 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, expedido por la Contraloría General del 
República (Ley 610/00, Art. 60).  
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6.- Certificado de antecedentes disciplinarios (del Representante Legal / de la 
Entidad) expedido por la Procuraduría General de la Nación (Decreto 2150/95, art. 
141 - Ley 190/95 art. 1 Par. Acto Legislativo 01/04)  
7. Certificado de antecedentes judiciales vigente expedido por la Policía Nacional.  
8.- Certificado de Medidas correctivas.  
9.- Acuerdo 0561 de 2022  
10.- Calculo Actuarial aprobado por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 
11.- Demás documentos precontractuales del convenio.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente Convenio se 
desarrollarán en la ciudad de Santiago de Cali y el domicilio contractual será en la 
misma ciudad.  
CLÁUSULA VIGÉSIMA. VIGENCIA: El presente convenio se considera vigente una 
vez perfeccionado y hasta el momento de su liquidación.  
 
 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por 
ambas partes el convenio electrónico a través del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 

 
 
 

 
 
ÁLVARO ALEJANDRO EDER GARCÉS 
Alcalde 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI 

ADRIANA BETANCOURT ORTÍZ 
Liquidadora y Representante Legal 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN 
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Bogotá D.C.

Señor
WALTER CAMILO MURCIA LOZANO
Director Técnico
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS MUNICIPALES
Correo electrónico: walter.murcia@cali.gov.co
Santiago de Cali – Valle del Cauca

Asunto: Respuesta al Derecho de Petición con radicado SSPD No. 20255292823532 del 16 de
julio de 2025 sobre la cesión de contratos de operación del servicio público de aseo a
EMCALI E.I.C.E. (radicado UAESP No. 202541820100020451 del 15 de julio de 2025).

Respetado Director Técnico,

Reciba un cordial saludo. En atención a la misiva del 16 de julio de 2025, con radicado
20255292823532, en la que señala que “Con el fin de garantizar por parte de la
Administración Distrital la prestación del servicio público de aseo en la ciudad, y no se
presente afectación, es de suma importancia que por parte de la SSPD y Emsirva se dé la
cesión de la posición contractual al Distrito de Santiago de Cali a través de la Empresa
EMCALI EI.C.E. (sic)” (negrillas y cursiva fuera del texto original), esta Entidad procede a
comunicar la siguiente respuesta:

Sea lo primero señalar que, por expresa prohibición legal, esta Superintendencia no puede
manifestar su aquiescencia o aprobación respecto a los actos y contratos que celebren los
prestadores de servicios públicos. Lo anterior se encuentra en el Parágrafo 1 del Artículo 79 de
la Ley 142 de 1994, modificado por el Artículo 13 de la Ley 689 de 2001, cuyo texto establece:

https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-denuncias-y-felicitaciones
https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-denuncias-y-felicitaciones
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Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
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“En ningún caso, el Superintendente podrá exigir que ningún acto o contrato de una empresa de
servicios públicos se someta a aprobación previa suya”.

No obstante, para efectos de garantizar la prestación del servicio público domiciliario de aseo en
la ciudad de Santiago de Cali, es necesario tener en consideración los siguientes antecedentes
del proceso de toma de posesión:

1. Que, en cumplimiento de sus funciones, mediante la Resolución SSPD No. 20051300024305 del 27 de
octubre de 2005, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ordenó la toma de posesión de la
Empresa del Servicio Público de Aseo de Cali E.I.C.E. E.S.P. (EMSIRVA E.S.P.), por encontrarse incursa en
las causales contempladas en los Numerales 1, 2, 3 y 7 del artículo 59 de la Ley 142 de 1994.

2. Que como solución empresarial de EMSIRVA S.A E.S.P., mediante la Resolución SSPD No 20061300042245
del 03 de noviembre de 2006 se adoptó el Plan de Salvamento. 

3. Que mediante la Resolución SSPD No 20071300002235 del 26 de enero de 2007 la Superintendencia de
servicios públicos adicionó a las actividades del Plan de Salvamento lo siguiente: “Para fortalecer la
prestación, eficaz, oportuna eficiente e integral del servicio de barrido y recolección, reorganización de la
ciudad en cuatro zonas con vinculación, mediante convocatoria pública, de contratistas para la atención
integral de las tres zonas”.

4. Que, dada la imposibilidad de llevar a cabo una negociación con el sindicato y los demás trabajadores de la
empresa para dar viabilidad financiera a la misma, la SSPD ordenó la liquidación de EMSIRVA E.S.P.,
mediante Resolución SSPD No. 2009130007455 del 25 de marzo de 2009, determinándose que “previa
evaluación realizada por el Comité Consultivo y la Superintendencia de servicios públicos y ante la necesidad
de fortalecer la prestación eficaz, oportuna, eficiente e integral del servicio de barrido y recolección, se
determinó que la ciudad se reorganizaría en cuatro zonas de servicio y se vincularía mediante concurso
público tres contratistas para la atención integral de las mismas, continuando con la ejecución de las demás
actividades previstas en el Plan de Salvamento”.

5. Que en desarrollo del proceso de intervención y con el fin de fortalecer la prestación eficaz, oportuna y eficiente
del servicio de aseo, se consideró necesaria la reorganización de la prestación mediante la sectorización de
la ciudad en cuatro zonas. Tras la definición de las cuatro zonas, EMSIRVA E.S.P. – EN LIQUIDACIÓN, llevó
a cabo convocatorias públicas para contratar el servicio de disposición final y la operación del servicio de
aseo en su área de prestación, para garantizar una disposición de residuos adecuada y la operación de los
servicios de recolección, barrido y limpieza, con automotores nuevos, mejorando la calidad y frecuencia y
obteniendo recursos que aportarían los operadores para el pago del pasivo pensional, que para ese momento
no se encontraba fondeado.

6. Que EMSIRVA E.S.P. – EN LIQUIDACIÓN y Fiduciaria CORFICOLOMBIANA, celebraron el contrato de
fiducia 008- 2004, el cual fue cedido a FIDUCIARIA POPULAR S.A., el 30 de septiembre de 2014, cuyo objeto
es: “la administración mediante la constitución de un patrimonio autónomo, de los recursos destinados a
garantizar el pago del pasivo pensional de la Empresa de Servicios Públicos de Aseo de Aseo de Cali –
EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION”.

7. Que mediante oficio de Radicado SSPD No. 20241600001081 del 7 de febrero de 2024, EMSIRVA E.S.P. –
EN LIQUIDACIÓN informó a esta Superintendencia que, mediante la celebración del Otrosí 37 de 30 de
noviembre de 2023, se modificó la Cláusula Primera del Contrato de Fiducia 008- 2004, modificada por el
Otrosí No. 28 de abril de 2017, para agregarle los siguientes parágrafos:

“CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - Administración mediante la constitución de patrimonio
autónomo de los recursos destinados para el pago del pasivo pensional de EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACION
[…]
PARÁGRAFO PRIMERO. - Para el pago de dicho pasivo pensional o su normalización mediante la asunción
pensional por un tercero se dispone del valor de ciento diez mil millones ($110.000.000.000) que quedarán
depositados en el patrimonio autónomo.
PARÁGRAFO SEGUNDO. - El resto de los recursos depositados en el patrimonio autónomo se podrán disponer
por EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN para el cumplimiento del resto de sus obligaciones previa depósito de
los mismos en la cuenta o producto financiero que determine la entidad en liquidación y ajustándose a lo previsto
en las normas legales para ello.”
En ese sentido, la Liquidadora aclaró lo siguiente;
‘Como se señala en el Otrosí No. 37 de fecha noviembre 30 de 2023, toda vez que existe la suficiencia financiera
para cubrir el valor correspondiente a la normalización pensional que debe ser entregado al Distrito de Santiago
de Cali, mediante la cesión de la posición contractual del Contrato No.008-2004, que corresponde al valor de
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1 El comité consultivo, creado mediante la Resolución SSPD No. 20061300028045 del 2 de agosto de 2025, conformado, acorde con lo que se encuentra en el acto administración
por el Ministro Consejero de la Presidencia, el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, el Alcalde de Santiago de Cali, el Gobernador del Valle del Cauca, así como
el Presidente Ejecutivo de la Cámara de Comercio de Cali, encontró necesario establecer una solución empresarial, la cual fue implementada con la Resolución SSPD No.
20061300042245 del 3 de noviembre de 2006, cuyo objetivo fue: “1. Renegociación de la convención colectiva de trabajo a términos de la ley 100 y ley 50 (sic);
2. Plan de retiro voluntario ofrecido a todos los empleados de la empresa, respetando sus derechos legales y convencionales;
3. Reducción de costos operativos y administrativos asociados a la prestación del servicio;
4. Traslado, normalización y solución financiera para el pasivo pensional, lo cual incluye el traslado de dicho pasivo a las entidades responsables, entre otras Municipio de Cali
(sic), Departamento del valle del Cauca, EMCALI; 
5. Concurso público para la contratación de la prestación del servicio de disposición final mediante relleno sanitario de los residuos sólidos ordinarios que recolecten EMSIRVA y
sus contratistas en el área de prestación de la ciudad de Cali”.
En el marco de la solución empresarial, “EMSIRVA E.S.P. mediante Convocatoria Pública No. 001 de 2007, el 27 de diciembre de 2007 se (sic) dio inicio al concurso público para
la selección, adjudicación y celebración de contratos que tienen por objeto operar y explotar, sin área de servicio exclusivo y por su cuenta y riesgo, el servicio público de aseo en
las Zonas 2, 3 y 4 de la ciudad de Cali”. Sin embargo, en el seguimiento que se realizó del plan, se encontró que “[…] a pesar de la celebración de los contratos de operación de
3, (sic) de las 4 zonas en que fue dividida la ciudad, y de contar con un buen índice de recaudo en relación con su facturación, continúa asumiendo unos costos fijos elevados que
la hacen inviable […]”. 
Es por ello que la Resolución SSPD No. 20091300007455 del 25 de marzo de 2009 fijó la modalidad de intervención para liquidación, señalando “Que para garantizar la prestación
del servicio, EMSIRVA E.S.P. en liquidación suscribirá un contrato transitorio de operación del servicio de aseo en la zona 1 de Santiago de Cali, así como los demás contratos y

actos necesarios para tal fin, en tanto se implementa la solución que garantice en el largo plazo la prestación del servicio de aseo en el área de influencia de la misma” .

$110,000,000,000 de pesos, el resto de los recursos depositados en dicha fiducia deben aplicarse de acuerdo
con lo previsto en el Decreto 663 de 1993 y el Decreto 2555 del 2010, […]”

De esta manera, es claro que los contratos objeto de solicitud de cesión, entre otras acciones
desarrollas en el marco de la intervención, corresponden al ámbito de la solución empresarial
fijada entre el 2006 y el 2009 para la empresa EMSIRVA E.S.P.1, aspecto que no fue decisión
exclusiva de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, sino que contó además con
la participación de las autoridades que conformaron el Comité Consultivo de Emsirva E.S.P., tales
como el Ministro Consejero de la Presidencia, el Alcalde de Santiago de Cali, el Gobernador del
Valle del Cauca, y el Presidente Ejecutivo de la Cámara de Comercio de Cali. 

En el marco de esta solución empresarial, y conforme los análisis realizados por los funcionarios
competentes en dicho momento, se habilitaron mecanismos contractuales para que EMSIRVA
E.S.P. – En Liquidación, accediera a los recursos necesarios para normalizar el pasivo pensional
y prestacional, y de este modo extinguir la persona jurídica, sin desconocer los derechos de los
trabajadores y pensionados. En este sentido, EMCALI no es la destinataria original de los
recursos encaminados a fondear el pasivo pensional.

Como es señalado en su comunicación, ya se cuenta con una medida para la normalización
pensional producto del fallo de la Acción de Tutela T2-059 del 10 de diciembre de 2019 que se
concretó con el Acuerdo del Consejo Distrital de Cali No. 0561 del 29 de diciembre de 2022,
siguiendo las reglas dispuestas para su financiación por el Artículo 2 de la Ley 549 de 1999. Dicho
aspecto fue igualmente objeto de consideración por el Ente Territorial en su momento, para el
trámite de dicho acuerdo en concordancia con el Artículo 9 de la Ley 549 de 1999 (Cálculos
actuariales), el Artículo 41 de la Ley 550 de 1999 (Normalización de los pasivos pensionales), y
el Decreto 2326 de 2022 y los Artículos 2.2.8.8.39. a 2.2.8.8.42. del Decreto Único 1833 de 2016
(Tratan sobre la normalización de pasivos pensionales), cuando el Distrito de Santiago de Cali
aplicó la figura de asunción del pasivo pensional a nombre de un tercero. 

Lo anterior presupone que no se requiere de financiamiento adicional para dar cumplimiento a
las obligaciones asumidas en torno a la normalización del pasivo pensional, y que la
remuneración que sea recibida por EMCALI E.I.C.E. E.S.P., por efecto de la cesión, habrá de ser
compatible con el régimen tarifario aplicable, lo que implica observar los principios de economía
y eficiencia económica, neutralidad, solidaridad, redistribución, suficiencia financiera, simplicidad
y transparencia, consagrados en el Artículo 87 de la Ley 142 de 1994.
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En este orden de ideas, todo cobro a los usuarios debe estar justificado por la ley, y en tal medida
cualquier contrato en virtud del cual se preste el servicio público de aseo por parte de EMCALI
E.I.C.E. E.S.P., habrá de asegurar que no se generen cobros no autorizados, y que la tarifa
cumpla con el marco tarifario vigente. Así mismo, deberá observar lo dispuesto en el artículo 367
de la Constitución Política, y los artículos 5, 6, 31 y 61 de la Ley 142 de 1994. 

Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que, conforme a lo anterior y a las reuniones
sostenidas con funcionarios del Distrito de Santiago de Cali, la SSPD se encuentra examinado la
hoja de ruta del proceso de liquidación de EMSIRVA E.S.P. en la que entre otros temas se
considera la incorporación de la cesión de los Contratos Nos. 05 de 2010, 087-2088, 089-2008 y
089; esto con el fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio de aseo, la cual, una
vez validada por el Alcalde Distrital de Santiago de Cali será puesto en conocimiento de su
despacho.   

Se espera con este oficio aclarar la situación puesta en conocimiento de esta Superintendencia,
encontrándonos en plena disposición de efectuar los acompañamientos pertinentes en el ámbito
de nuestras competencias.

Atentamente,

NELSON JAIRO RINCÓN MARTÍNEZ
Director de Entidades Intervenidas y en Liquidación

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones Nos. 20201000057315 y 20201000057305 del 09 de diciembre y
modificada parcialmente mediante Resolución No.20201000057965 del 14 de diciembre de 2020, por las cuales se adopta y autoriza el uso de la firma
digital y mecánica, respectivamente, para la expedición de resoluciones, memorandos, comunicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite
de notificaciones.

Proyectó: Michael Mateus Aguilar – Contratista Dirección de Entidades Intervenidas y en Liquidación 

Aprobó: Jhonn Vicente Cuadros Cuadros – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Nelson Jairo Rincón Martínez - Director de Entidades Intervenidas y en Liquidación
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ADRIANA BETANCOURT ORTÍZ 
Agente Liquidadora 
Emsirva E.S.P. En Liquidación 
comunicaciones@emsirvaenliquidacion.com.co 
Calle 6 No. 44-110 
Ciudad 
 
 
Asunto: Finalización contratos de Operación del Servicio de Aseo  
 

En el marco de las competencias de seguimiento, planeación y articulación 
institucional del servicio público de aseo a cargo de la Unidad Administrativa Especial 
de Servicios Públicos (UAESP) Distrito de Santiago de Cali, la cual actúa como 
garante de la prestación de dicho servicio, y con ocasión del vencimiento del plazo de 
los contratos de operación de las actividades de recolección, barrido y limpieza 
previsto para finales del mes de enero del año en curso, esta Unidad considera 
necesario solicitar a EMSIRVA la información relacionada con el estado actual y el 
tratamiento jurídico que se viene dando a dichos contratos, tanto en el escenario de 
una eventual prórroga o continuidad de los mismos, como en el evento de su 
terminación, particularmente en lo concerniente a la devolución de los contratos de 
condiciones uniformes. 

Los contratos de operación celebrados por EMSIRVA E.S.P. prevén cláusulas de 
devoluciones, particularmente en lo relacionado con: (i) la obligación de devolución 
integral de las bases de datos, sistemas, software, información comercial y operativa 
asociada al catastro de suscriptores; y (ii) la obligación expresa a cargo del operador 
de informar, por un medio masivo de comunicación y con anterioridad a la terminación 
contractual (un mes antes), que el prestador del servicio dentro del contrato de 
condiciones uniformes, conforme al artículo 128 de la Ley 142 de 1994, sería 
EMSIRVA E.S.P. a partir de la finalización del respectivo contrato de operación. 

Esta obligación de notificación tiene como finalidad jurídica permitir la restitución plena 
de los usuarios y de los contratos de condiciones uniformes a EMSIRVA EICE E.S.P., 
asegurando la continuidad en la prestación del servicio público de aseo, la claridad 
sobre la titularidad del mismo y la protección efectiva de los derechos de los usuarios, 
sin perjuicio del derecho de libre elección del prestador consagrado en el artículo 9 de 
la Ley 142 de 1994. 

*202641820100000231*
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202641820100000231 
Fecha: 14-01-2026 

TRD: 4182.010.13.1.971.000023 
Rad. Padre: 202641820100000231 
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En ese contexto, y teniendo en cuenta que EMSIRVA EICE E.S.P. ostenta la condición 
de prestador titular del servicio y se encuentra intervenida por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, respetuosamente solicitamos informar a esta Unidad: 

Frente a un escenario de continuidad: 
1. El estado actual de análisis, trámite o definición respecto de una eventual pró-

rroga o continuidad de los contratos de operación de las actividades de reco-
lección, barrido y limpieza. 

2. Los acercamientos, gestiones o actuaciones que EMSIRVA EICE E.S.P. viene 
adelantando, en su condición de contratante, con los operadores actuales o 
con otras instancias competentes, orientados a definir la prórroga de los con-
tratos de operación o, en su defecto, los pasos previstos para la reversión y 
devolución de los componentes del servicio a EMSIRVA EICE E.S.P. 

3. El tratamiento jurídico y operativo que se tiene previsto frente a los contratos 
de condiciones uniformes, la gestión comercial y la información a los usuarios, 
en el evento de que se materialice una prórroga o continuidad de los contratos 
de operación. 

Frente a un escenario de terminación: 

4. En el evento de la terminación de los contratos de operación, si EMSIRVA EICE 
E.S.P., en su condición de contratante, verificó y viene surtiendo de manera 
efectiva el cumplimiento, por parte de los operadores, de la obligación contrac-
tual de notificación masiva a los usuarios sobre la condición de EMSIRVA E.S.P. 
como prestador del servicio a partir de la terminación de los contratos. 

5. Cuáles han sido los medios, mecanismos y soportes utilizados para dicha noti-
ficación, así como su oportunidad y alcance. 

6. Si, como resultado de ese procedimiento, se viene surtiendo efectivamente la 
devolución de los usuarios y de los contratos de condiciones uniformes a EM-
SIRVA E.S.P., conforme a lo previsto en los contratos y en el régimen de servi-
cios públicos domiciliarios. 

La información solicitada tiene como propósito contar con trazabilidad y certeza 
jurídica frente a los escenarios descritos, así como sobre la correcta ejecución de las 
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cláusulas contractuales, la continuidad en la prestación del servicio público de aseo y 
la adecuada protección de los derechos de los usuarios, en el marco de la articulación 
institucional entre las entidades involucradas. 

Agradecemos de antemano la atención a la presente solicitud y quedamos atentos a 
la información que se sirvan remitir. 

 
Atentamente; 
 
 
 
 
FELIPE SALCEDO VACCA 
Director Técnico (E) 
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*202641820100002121* 
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Radicado No.: 202641820100002121 
Fecha: 2026-01-28 

TRD: 4182.010.13.1.953.000212 
Rad. Padre: 202641820100002121 

FELIPE DURÁN CARRÓN 
Superintendente  
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
Bogotá D.C 
Correo electrónico:  
efduran@superservicios.gov.co  
sspd@superservicios.gov.co  
 
Asunto: Situación contractual del servicio público de aseo y medidas para garantizar su 
continuidad. 
 
Cordial saludo: 
 
En atención a la posible finalización de los contratos de operación que actualmente 
mantiene EMSIRVA EICE ESP con los operadores del servicio público de aseo, en las 
actividades de recolección, barrido y limpieza, y teniendo en cuenta que dicha situación 
se desarrolla en el marco del proceso de transición hacia un modelo no contractual, y 
demás disposiciones legales y regulatorias, nos permitimos poner en su conocimiento 
esta situación, resaltando la necesidad de que se ejerzan de manera oportuna, reforzada 
y eficaz las funciones de Inspección, Vigilancia y Control que corresponden en el Distrito 
de Santiago de Cali. 
 
Lo anterior se comunica en el entendido que, conforme al régimen de intervención 
vigente, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios es la autoridad 
competente para adoptar las decisiones necesarias que garanticen la continuidad del 
servicio, incluyendo la definición de los mecanismos contractuales u operativos que 
resulten procedentes. Por su parte, la Administración Distrital de Santiago de Cali, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 142 de 1994, ha venido cumpliendo y 
continuará cumpliendo con las obligaciones que le corresponden como garante, dentro 
del ámbito de sus competencias, con el fin de asegurar la regularidad, eficiencia y 
continuidad del servicio público de aseo, y evitar cualquier afectación a los usuarios y al 
interés general. 
 
Cordialmente, 
 
 
FELIPE SALCEDO VACCA 
Director Técnico (E) 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos  
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